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ACUERDO No. 2773 DE 2004

(Diciembre 23)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración para los procesos en trámite de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- El conocimiento de los procesos en trámite de los 41 juzgados penales municipales de Bogotá que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1° de enero de 2005, será asumido a partir de esa fecha, y de manera temporal, por los 38 juzgados penales municipales que no se incorporarán al sistema a partir de tal fecha.

ARTÍCULO 2°.- Cada uno de los 38 juzgados penales municipales que no se incorporarán, asumirá la carga los juzgados incorporados, así:

Los Juzgados 1°, 3°, 5°, 7°, 8°, 10°, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 23, 26, 27, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 43, 45, 52, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 65, 66, y 67 penales municipales de Bogotá, asumirán el conocimiento de los procesos a cargo de los juzgados 2°, 4°, 6°, 9°, 11, 12, 13, 14, 19, 22, 24, 25, 28, 30, 31, 37, 39, 40, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 59, 60, 68, 69 y 72, respectivamente.

El Juzgado 70 Penal Municipal de Bogotá, asumirá el conocimiento de los procesos a cargo de los Juzgados 73 y 75 Penales Municipales.

El Juzgado 71 Penal Municipal de Bogotá, asumirá el conocimiento de los procesos a cargo de los Juzgados 76 y 77 Penales Municipales.

El Juzgado 74 Penal Municipal de Bogotá, asumirá el conocimiento de los procesos a cargo de los Juzgados 78 y 79 Penales Municipales.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca hará entrega de los procesos a los juzgados que continuarán aplicando el sistema actual, según lo estipulado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4°.- Una vez haya entrado en funcionamiento la medida de depuración adoptada mediante el Acuerdo 2772 de 2004, los jueces penales municipales a cargo de los procesos de que trata el presente Acuerdo, harán remisión de los que aún se encuentren pendientes, a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca, la cual a su vez los entregará a los jueces de depuración, atendiendo las disposiciones previstas por el Acuerdo 2772 de 2004.
ARTÍCULO 5°.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará y evaluará los resultados de la presente medida.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 6°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- El presente Acuerdo rige a partir del día 1° de enero de 2005. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, al día veintitrés (23) del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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